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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA,

Segunda Sección.-Circular

Con el fin de facilitar la consolidación del sistema de 
centralización y distribución de fondos establecido por los 
decretos de 4 de Noviembre último, se invitó por este 
Ministerio á los principales tenedores de libranzas de amor
tización, secuestros, cruzada y loterías, á que entrasen en 
un arreglo semejante al que se ha verificado con otros pa
ra la centralización de sus créditos. Como era de esperar 
del patriotismo de los mismos tenedores, han correspon
dido desde luego á la insinuación que se les hizo; y for
malizado por consecuencia el referido arreglo, la Regencia 
provisional del Reino se ha servido aprobarlo bajó las con
diciones siguientes:

1.a Quedan centralizadas desde 1.° del corriente todas 
las libranzas expedidas por la dirección general de Rentas 
y Arbitrios de Amortización y comisaría general de Cruza
da, que se hallen pendientes de pago en el dia de la fecha.

2.a La dirección de Arbitrios de Amortización dispon
drá bajo la responsabilidad de los intendentes y contado
res del ramo, que mientras esté vigente el presente arre
glo no se pague libranza alguna de las giradas hasta el 
d ia , en razón á que todas quedan centralizadas por la con
dición anterior, en lo perteneciente al ramo de amorti
zación.

3.a Igual disposición adoptará la dirección del Tesoro 
y comisaría general de Cruzada por lo respectivo á las l i 
branzas de este ramo, que también quedan centralizadas.

4.a Los tenedores de las libranzas de amortización y 
cruzada presentarán estas á la qomision de centralización 
que por nombramiento ó elección de ellos mismos se es
tablecerá en Madrid, cuando la propia comisión se las re
clame.

5.a Para pago y amortización de las referidas libranzas 
se señalan desde 1.° del actual las cantidades siguientes:
1.180,000 rs. vn. para las libranzas de amortización.

200,000 rs. vn. id. de cruzada.
6.a La dirección general del Tesoro, de acuerdo con 

la de Arbitrios de Amortización y comisaría general de 
Cruzada, repartirá mensualmente las expresadas cantida
des sobre las provincias que designe la comisión de cen
tralización, exceptuando las de Aragón, Norte y Valencia, 
en que hoy se hallan los ejércitos de operaciones, ó aque
llas en que se hallaren en lo sucesivo. La misma dirección 
dará aviso á los intendentes de la cuota que haya corres
pondido á sus respectivas provincias en el primer repar
timiento, como también de las alteraciones que se hagan 
en los sucesivos.

7.a Los intendentes dispondrán que dentro de cada 
mes los comisionados de Amortización y administradores 
tesoreros de Cruzada entreguen indefectiblemente las re
feridas cuotas en efectivo metálico a los comisionados de 
esta centralización; exigiéndoles recibo por duplicado de 
lá misma suma.

8.a Cuando en alguna provincia no haya dinero efec
tivo para pagar las cuotas mensuales de amortización , y re
sulten existencias en,frutos, se satisfarán aquellas en estos 
á los precios corrientes del mercado, según su calidad, 
con las formalidades y precauciones que adoptará desde 
ahora la dirección del ramo; dando de ingreso el importe 
de dichos frutos en las respectivas comisiones, y haciendo 
la salida por entrega á los comisionados de la centraliza
ción; de quienes se exigirá siempre el correspondiente re
cibo por duplicado.

9.a Un ejemplar de los recibos firmados por dichos co
misionados se remitirá por las intendencias precisamente 
por el correo inmediato al pago á la dirección del Tesoro, 
como traslación de caudales, para que esta pueda verificar 
el can ge y amortización de las libranzas, según las canti* 
dades que resulten entregadas en las provincias.

10. La comisión de centralización facilitará á la direc
ción del Tesoro una nota de los comisionados que elija en

las provincias, para que la misma pueda darlos á conocer 
á los intendentes, al propio tiempo que entere á estos de 
la cuota que les haya correspondido en el repartimiento 
que se la encarga por la condición 6.a

11. El importe de las libranzas pertenecientes á esta 
centralización que se hayan satisfecho en todo el reino en 
el presente mes, se tendrá en cuenta y deducirá de las 
consignaciones que ahora se señalan para pago y amorti
zación de las mismas libranzas, siempre que resulten cu
biertas las consignaciones de un millón de reales sobre 
Amortización y 140$ reales sobre Cruzada que se designa
ron en la distribución de 25 de Noviembre ultimo.

12. La comisión de centralización entregara el dia 1.° 
de cada mes en la dirección del Tesoro las cantidades 
de 1.180,000 rs. en libranzas de amortización y 200$ rea
les de Cruzada; y en el corriente mes que no puede aun 
presentar las que deben ser amortizadas por la misma can
tidad, responderá de su entrega á dicha dirección en los 
términos que esta juzgue necesario.

13. La dirección del Tesoro inutilizará las expresadas 
libranzas el dia 15 de cada mes, siempre que en equiva
lencia entregue á la comisión de centralización una suma 
igual en recibos de sus comisionados.

14. En caso de que la dirección del Tesoro no pueda 
entregar el dia señalado en la condición anterior los reci
bos de los comisionados por la suma total de las libranzas 
depositadas, inutilizará estas en la parte proporcional que 
corresponda según los recibos que entregue.

15. Los tenedores de las libranzas que se centralizan 
usarán de los derechos que por sus contratos individuales 
les correspondan, siempre que en dos meses consecutivos 
no percibiesen íntegramente en cada uno las consignacio
nes que se les señalan ,ó  no se cumplan en cualquiera de 
ellos las condiciones de este arreglo.

16. La dirección de Arbitrios de Amortización y comi
saría general de Cruzada no harán giro alguno sobre las 
provincias que designe la comisión de centralización en 
uso de la facultad que se la concede por la condición 6.a 
sin la expresa cláusula de que ha de ser satisfecho con 
posterioridad á las consignaciones que se señalan para la 
presente centralización.

17. El repartimiento de estas consignaciones entre 
los tenedores de las libranzas se verificara por la comi
sión de centralización ó por quien ellos mismos acuerden, 
por el orden rigoroso de antigüedad en los vencimientos 
de las libranzas, á menos que reunidos todos los tenedo
res no determinen cosa en contrario.

18. Fudiendo considerarse centralizadas las libranzas 
expedidas sobre la renta de loterías y secuestros, en aten
ción á que todas se satisfacen por las oficinas de los dos 
ramos en esta corte, se fija la cantidad mensual de 390$ 
reales vellón para que se continúen satisfaciendo las de 
loterías, y 60$ rs. vn. las de secuestros, en el modo y for
ma que en la actualidad lo hacen las referidas oficinas.

De orden de la Regencia lo digo á V. para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le corresponde. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1840.=Agustin Fernandez de Gamboa.=Sr....*

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA»

A  la Regencia.

Por la ley de 25 de Octubre de 1839 fueron confir
mados los fueros de las provincias Vascongadas y Navarra 
sin perjuicio de la unidad constitucional. En la misma $e 
dispuso que el Gobierno, tan pronto como la oportuni
dad lo permitiese, y oyendo antes á las provincias Vas
congadas y Navarra, propusiese á las Cortes la modifica
ción indispensable que en ios mencionados fueros recla
maba el Ínteres de las mismas, conciliado con eFgeneral 
de la nación y la Constitución de Ja monarquía, resol
viendo entre tanto provisionalmen|p y en la forma Jr sen
tido expresados las dudas y dificultades que pudieran 
ofrecerse, dando de ello cuenta á las Cortes.

La Regencia, al encargarse del Gobierno, cuidó ante 
todas cosas de examinar el estado en que este importante 
asunto se encontraba, y ha adoptado las medidas oportu
nas para restablecer la unidad constitucional incompatible 
con ciertos abusos que en aquellas provincias se habían 
introducido. Penetrada de que nada interesaba mas para 
evitar, conflictos que formalizar la modificación de los 
fueros, porque solo asi podria haber una regla fija a que

atenerse en los casos que ocurriesen, continuó los trabajos 
empezados con este objeto; y después de varias y deteni
das conferencias con los comisionados de la diputación de 
Navarra, ha logrado el arreglo apetecido, concillando los 
intereses de-aquella provincia con los de la nación y sal
vando le unidad constitucional , que es el principio vital 
de la ley en que fueron confirmados los mismos fueros.

El Ministro que suscribe no puede menos*, al referir 
estos hechos, de hacer especial mención de la buena íe 
con que la provincia de Navarra , su diputación y los co
misionados de ella se han presentado desde que empezó á 
tratarse de este asunto y durarue las conferencias que pa
ra su arreglo definitivo se han tenido. Animados del mas 
vivo deseo de identificarse con la nación de que natural
mente forma parte aquella provincia, sus exigencias han 
sido siempre racionales y prudentes; jamas han insistido 
en las que se les manifestaba eran opuestas al principio de 
la unidad, y en todo han demostrado de un modo inequí
voco su españolismo, y que no fue mentido, ni encubrió 
siniestras miras el abrazo de Vergara. El que suscribe se 
complace en pagailes este justo tributo de aprecio y agra
decimiento, y hace votos porque su noble, franca y leal 
conducta sea imitada , terminando asi desavenencias que 
jamas debiera haber entre los que de buena fe se propo
nen hacer el bien del pais, y conciliar intereses que no pue 
den ni deben estar en contradicción.

Concluido el arreglo con los comisionados, y sin em* 
bargo de que sus poderes eran mas suficientes para 
que ningún otro requisito ni solemnidad fuesen necesarios, 
se creyó oportuno remitirlo á la diputación para su apro
bación; y los mismos comisionados con fecha de ayer d i
cen lo que sigue;

Excmo. S r . : Tenemos el honor de tra ladar á V. E. la 
siguiente comunicación de la diputación provincial de Na
varra que recibimos en este dia.

«E'.ta diputación provincial ha recibí lo el oficio de 
V. SS. fecha 7 del presente, y el del Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península con el concierto definitivamente acordado para 
modificar los fueros de esta provincia, firmado con la mis
ma fecha por dicho Sr. Excelentísimo. Examinado este 
interesante documento con la reflexión que corresponde a 
su importancia, la diputación no puede menos de apro
barlo en todas sus partes, por hallarlo conforme y arre
glado á los intereses particulares del pais que representa 
y á los generales de la nación. Al mismo tiempo se com
place en manifestar á V. SS. su gratitud por el celo y 
acierto con que han desempeñado tan ardua comisión , y 
les autoriza para que, trasladando desde luego al Gobier
no esta aprobación del concierto, se proceda en su conse
cuencia a formalizarlo como corresponde. Dios guarde á 
V. SS.'muchos años. Pamplona 10 de Diciembre de 1840'.== 
La diputación provincial de Navarra. =  S're.s. comisionados 
por Navarra para la modificación de tueros.” ,

Al mismo tiempo creemos deber poner en conocimien
to de Vi E. que con esta fecha pedimos a la? diputación 
provincial de Navarra una copia firmada por todos sus in
dividuos del concierto de modificación de los tueros de 
aquella provincia, que firmado por V. E. obra en poder 
de dicha diputación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1 8 4 0 .=  Excmo. Sr.exFausto 
Galdiano.=Fulgencio Barrera.

En tal estado creé el Ministro que suscribe que la Re
gencia, usando de las facultades que al Gobierno se con
cedieron en elart. 2.° de la ley citada , para qué provisio
nalmente, y en el sentido y forma en ella expresados re
solviese las dudas y dificultades que pudieran ofrecerse , á 
fin de que .las provincias Vascongadas y Navarra entrasen 
d e s d e  luego en el goce desú s  fueros , sin perjuiciode la 
unidad constitucional, hasta que las Cortes determinasen 
sobre la modificación de ellos que había de proponérseles, 
está en el caso de poner en ejecución inmediatamente lo 
convenido, dando cuenta á su  tiempo á las mismas Cortes. 
Asi se evitarán lo mas antes posible los males de que el 
estado actual es causa, y tanto la nación como aquella 
provincia empezarán á sentir los ventajosos resultados del 
nuevo orden que debe establecerse. Es ademas de una uti
lidad manifiesta que, antes de formular el proyecto de 
ley que á las Cortes debe presentarse, se ensayen las va
riaciones concertadas á fin de que la ‘experiencia dé á co
nocer cualquiera defecto que tengan ú obstáculo que á 
ellas se oponga, y la ley pueda hacerse con todos los da
tos y conuctínientos que son la mejor garantía del acierto



y es tab i l idad  de  las d isposic iones  legisla t ivas.  C o n  este ob- 
je to  pues  p r o p o n g o  á la R egen c ia  p ro v is io n a l  el s ig u ie n te  
p ro y ec to  de decreto .  M adrid  15 d e  D ic ie m b re  d e  184 0  =  
M anu el  C or t ina .

D E C R E T O .
La R eg en c ia  p rov is iona l  d e l  R e i n o , en  uso d e  la a u to 

rizac ión  co nced ida  a l  G o b ie r n o  en  la ley  de  25 de  O c tu 
b r e  de  1 8 3 9 ,  y pa ra  q u e  p u e d a  t e n e r  desd e  luego  e lec to  
la  co nf i rm ac ió n  d e  los fueros  d e  N a v a r ra  e n  ella c o n t e n i 
d o s ,  s in pe rju ic io  d e  la u n id a d  c o n s t i tu c io n a l ,  se ha  se r
v id o  d e c re ta r  lo  s ig u ien te :

Art. 1.° P ro v i s io n a lm e n te  , y hasta  tan to  q u e  se verif i
q u e  la m od ificac ió n  d e  los fueros  p o r  m e d io  J e  u n a  ley, 
se o b s e r v a rá n  en  N a v a r ra  las d isposic iones  s ig u ie n te s :

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Gobierno m ilitar .
i? E l  mando puram ente  m il i ta r  estará en N a v a r r a , como 

en las demas provincias de  la M onarquía ,  al cargo de una au
to r idad  super ior  nom brada por el Gobierno supremo y  con 
Jas mismas atr ibuciones de los comandantes generales  de las 
demás p rov in c ias ,  sin que nunca tenga  el t í tu lo  de  v irey  ni 
las a tr ibuciones  que estos han e je rc ido .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Administración de ju s tic ia .
2? La administración de  justicia en N av arra  , en la parte  

d isp o s i t iv a , seguirá  en los misinos términos que en la ac tu a 
lidad , basta tanto que teniéndose en consideración las d iver
sas leyes p r ivativas  de todas las provincias del re in o ,  se 
formen los códigos generales  que deban reg ir  en toda la M o 
na rqu ía.

3? E n  la  parte  orgáuica y de procedimientos será en todo 
conforme á lo establecido 6 que se establezca para los detnas 
t r ibuna les  de la  nación , sujetándose á las variaciones que  el 
Gobierno  supremo estime convenientes en lo sucesivo. Pero  
siempre deberá conservarse en la capital de la  provincia la 
audiencia.

4- E l t r ibuna l  suprem o d e  Jus t ic ia  tendrá sobre los t r i 
bunales d e  N a v a r ra  y  en los asuntos que en estos se ventilen  
las mismas atr ibuciones y jurisdicción que ejerce sobre todos 
los d e l  r e in o ,  según las leyes vigentes ó que  en adelante  e  
establecieren.

5? E l  Gobierno eri la provisión de plazas de magistrados 
y  jueces d e  N a v arra  ten drá  presente por a h o r a , y  en la for
m a  que lo estime, la conveniencia y aun necesidad d e  que sean 
conocedores de su legislación p r iva t iv a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ayuntamientos.
©5 Los ayuntam ientos se elegirán y  organizarán por  las 

regios generales  que  se adopten  en lo sucesivo para  to d a  la 
nación.

’7* L as  atribuciones de  los ayuntam ientos relativas á la 
administración económica in te rior  de los fondos , derechos y 
prop iedades  de lo;, p u e b lo s ,  sp ejercerán bajo la depend en
cia de la diputación provincial  con a r reg lo  á su legislación 
especia!.

6* E n  todars las detnas atribuciones los  ayuntam ientos  es
tarán  sujetos á  la ley genera l .

Diputación provincial,
9* H a brá  una diputación provincial  que se compondrá d e  

¡siete individuos nom brados por las cinco raer indades ,  esto es, 
Uno por cada una de las tres de menor población , y  dos por 
las de Pam plona y Estella que la tienen mayor j podiendo 
hacerse en  esto la variación consiguiente si se alterasen los 
partidos judic iales  der la p rovincia .

10. La elección de los vocales de la diputación deberá 
verif icarse po r  las reglas generales  con a r reg lo  á las leyes 
vigentes ó  que se ad op ten  para las demas provincias. Pero  
los diputados d e  N a v a r ra  no podrán re n u n c ia r , y todos sus 
indiv iduos recib irán una asignación módica de los fondos dé 
ia  p roviucia ,  como an tiguam ente  la percibían los de fuera 
de  Pam plona en atención á las mayores atribuciones y su 
constante permanencia rn  las juntas.

11. La diputación provincial en cu an to  á la administración 
de  productos de los propios, rentas, efectos vecinales, a rb itr ios  
y  propiedades  d e  los pueblos y de la provincia , tendrá las 
mismas facu ltades que ejercía el consejo de N a v a r ra  y da d i
putación del re ino; y  ademas las que siendo compatib les  con 
estas tengan ó tu r ie r e u  las restantes diputaciones provinciales 
de la  monarquía.

12. E n  los ex ped ien tes  sobre la  enagenacion dé fincas é 
imposición de gravámenes sobre  los bienes de los pueblos y 
de  la p ro v in c ia ,  el gefe político e je rcerá  en N a v a r r a ,  oye n 
d o  á la  diputación , las atribuciones que por las leyes gene
ra le s  de l  reino esten reservadas al Gobierno.

13. En todas las demas atr ibuciones la diputación p ro v in 
cial de N a v a r ra  estará suje ta  á la ley general.

14. L a  diputación provincial de N a v a r ra  será pres id ida  
s iem pre por  1a au to r id ad  su per io r  política n om brada  por  el 
Gu&iernó.

¡15. La vicepresidencia corresponderá simpre a i  vocal 
dt cano.

Gobierno político .
16. Exis tirá  en N a v a r ra  una au toridad  su p er io r  polít ica 

nom brada  po r  el G o b ie rn o , cuyas atribuciones serán las mis
mas que las de los gefes civiles de las demas prov in c ias ,  con 
las modificaciones expresadas  en los ar tícu los an te r io res ,  y  
sin que pueda reu n i r  nunca  n in g ú n  mando m il i ta r .

Montes y  fa stos .
17. No se hará ninguna novedad en ei goce de los m o n 

tes y pastos de Andía ,  U rb a sa ,  Bardenas ni otros comunes

con arreg lo  á lo establecido en las leyes de N a v a r ra  y p r iv i 
legios de los pueblos.

Servicio m ilitar .
10. Siendo obligación de todos los españoles de fen d er  á 

su patria con las armas en la mano cuando fueron llamados 
por la l e y ;  N a v a r r a ,  como todas las demas provincias del 
re ino ,  está obligada en los casos de quintas ó reemplazos o r 
dinarios ó ex traordinarios  del ejército á presentar el cupo de 
hombres que le co rresponda ,  quedando al arb itr io  de su d i 
putación los medios de l len a r  este servicio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Aduanas .
19. Se trasladan las aduanas del E bro  á la frontera de 

los Pirineos, sujetándose á los aranceles  generales  que rijan 
en las demas aduanas de la m onarquía  bajo las condiciones si
guientes :

20. Q ue  de lá contribución d irec ta  se separe á disposi
ción de la diputación prov in c ia l ,  ó en su defecto de los p r o 
ductos de las a d u an a s ,  la cantidad necesaria para el pago de 
réditos de su deuda y demas atenciones que tienen consigna
da sobre sus actuales tablas , y un tanto por ciento anual p a 
ra la amortización de capitales de dicha d e u d a ,  cuya can t i 
dad será la que produ jeron  dichas tablas en el año común del 
de 1829 al de 1833 ambos inclusive.

21.  Que aun cuando las aduanas de las provincias V a s 
congadas no se trasladen á sus costas y fronteras , los puertos 
de San Sebastian y Pasages queden habilitados para la ex por
tación de los productos nacionales é importación de los e x 
t ran je ro s  con sujeción á los aranceles generales  que rijan.

22. Q u e  los contraregistros se han de colocar á cuatro  ó 
cinco laguas de la f ro n te ra ,  dejando absolu tamente l ibre el 
comercio interior ,  sin necesidad de guias ni de practicar  nin
gún registro en otra parte después de pasados aq ue l lo s ,  si es
to fuere conforme con el sistema general de aduanas.

23. Q ue verificada la traslación de las aduanas á la f ro n 
tera , se sobreseerá en todas las causas de contrabando que se 
hallen pendientes, indu ltando  á los encarcelados como lo p e r 
mitan las leyes.

Tabaco.
24. La venta del tabaco en N avarra  se adm in is t ra rá  por 

cuenta del Gobierno como en las demas provincias del reino, 
abonando á su diputación ó en su defecto reteniendo esta de 
la contribución directa la cantidad de 87,537 rs. anuales con 
q u e  está g ravada  para d a r le  el destino correspondiente .

Sal.
25. Siendo insostenible , después de trasladadas las a d u a 

nas en N av arra  , el sistema de l ibertad  en que ha estado la 
s a i ,  se establecerá en dicha provincia el estanco de este g é 
nero por cuenta del Gobierno; este se haTa cargo de las sa
linas de N a v a r r a ,  previa la competente indemnización á los 
dueños particulares á quienes ac tualm ente  pertenecen y con 
los cuales tra tará .

Precedida  la regulación de los consumos de cada pueblo, 
la Hacienda pública suministrará á los ay untamientos de los 
mismos la sal que anualm ente  necesitaren aquellos al precio 
de coste v costas que pagarán dichos ayuntam ientos  en los 
plazos y forma que determ ine el Gobierno.

26. Si los consumidores necesitaren mas cantidad que la 
a rr iba  as ignada,  la recib irán ai precio de estanco d e  los t o l 
dos que se establecerán en los propios pueblos para su mayor 
comodidad.

27. En cuanto á la exportación de sal al e x t ra n g e ro ,  N a 
va rra  d isfru tará de la misma facultad que  para este tráfico 
licito gozan las domas provincias ,  con sujeción á las fo rm a
lidades establecidas.

Papel sellado.
28. Continuará como hasta aqui la exención de no usarlo 

de que N a v a r ra  está en posesión.

Pólvora y  azujre .
29. E l  estanco de estos a r tícu los  continuará en N a v a r ra  

en la misma forma que actualmente se halla establecido.
Rentas provinciales y  derechos de puertas .

¿>0. No se ex tenderán  á N a v a r ra  estas contribuciones in 
directas mientras no llegue el caso de plantearse los nuevos 
aranceles y que en ellos se establezca que el derecho de con
sumo sobre géneros extrangeros se cobre en las aduanas.

Contribuciones.
31. N a v a r ra  pagara ademas de las contribuciones antes 

expresadas por única contribución direc ta  la can tidad  de 
1 .800,000 rs. anuales que proporcionalm ente á su riqueza le 
corresponde de la suma que las dé dicha clase im portan  hoy.

Se abonaran a su diputación provincial 3000 rs. anuales 
de los expresados 1.800,000 por gastos de  recaudación y  
quiebras  que  quedan  á su cargo.

Culto y  clero.
dotación del cu lto  y  clero en N a v a r ra  se a r r e 

g la rá  á la ley general y  á las instrucciones que el Gobierno  
expida para su e jecución.

Art. 2 .° En cu m p lim ien to  de lo  m andado en  la mism a 
ley  dé 25 de O ctubre de 1839 se dará cuenta de esta d e
term inación  á las próxim as Cortes.

Art. 3.° Con arreglo  á las bases in d icad as, y sin  p er 
ju ic io  d e h acer de com ún acuerdo cualquiera variación  
q ue la exp erien cia  h iciese necesaria , se form ulará el cor
respondiente proyecto  de ley  para presentarlo á las p ró x i
mas Cortes.

Art. 4.° Se com unicará este decreto á los dem as m in is

terios , para que por parte de todos tenga entero y c u m 
plid o  efecto. T en d réislo  en ten d id o , y d ispondréis lo con
ven ien te para su cum p lim iento. =  El D u q u e de la Victo
r ia , P res id en te .=  En P alacio  á 15 de D ic iem b re de 1840.a=5 
A D. M anuel C ortina,

La Regencia provisional del Reino se ha servido nombrar 
por decretos de 11 del actual para gefe político de la pro
vincia de Badajoz á D. J u l ián  Sánchez G a ta ,  capitán de ar
t illería r e t i r a d o ,  y para igual destino en San tander interina
mente á D. Dionisio de E c h e g a ra y ,  secretario cesante de Za
ragoza.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S
Y RESGUARDOS,

Relación de los individuos que han sido destinados por 
esta dirección al cuerpo de carabineros  de Hacienda pública 
desde 1? de Diciembre hasta el dia de la fecha; con ex p re 
sión de sus n om bres ,  clase para que  han sido e lec tos ,  pro
vincias á que han sido destinados y circunstancias que reúnen.

D. J o s éC a ld e i ra  , para carabinero  en la provincia de Al
mería. Soldado licenciado del regimiento Reina Gobernadora: 
tiene 10 años de servicio y se ha encontrado en las mas me
morables acciones de la gue rra  de N av arra .

D. José M aría  Jo rg e  9 id. id. Soldado licenciado del re
gimiento de Córdoba , 10 de línea: está dec la rado  beneméri
to de la pa tria :  tiene 10 años de servicio y varias acciones en 
la ú lt im a campaña.

D. Ju a n  V a l l e ,  id. en la de Cáceres. Soldado licenciado 
del regimiento caba lle r ía  de C a s t i l la ,  1? l ig e ro :  ha sido pri
sionero y cuenta 15 acciones de g u e rra  en la u lt im a campaña.

D. Antonio Sancho , id. en la de Lérida. Soldado licencia
do del p r im er  regimiento de la G u ard ia  R eal  de infantería: 
cuenta  15 años de servicio y 18 acciones de g u e rra  en la ú l
tima campaña.

D. José Arango , id. en la de Almería. E ra  dependiente 
cesante del resguardo m il i ta r  de O v ied o :  con 22 años de ser
vicio y clasificado con 1080 rs. anuales de sueldo.

D. Marcos V i l lam ayo r  , id. en la de Castellón, Soldado 
licenciado del regimiento infantería  vo lun tar ios  de N avarra :  
tiene 10 años de servicio , tres cruces de distinción y 42 ac
ciones de guerra  en la ú l t im a campaña.

D. Andrés Cebriau , id. en la de A lm ería ,  Soldado licen
ciado del te rce r  regimiento de la Guard ia  Real de infantería: 
tiene 10 años de servicio y 35  acciones de g u e rra  , entre 
ellas las de Ram ales y Guardam ino.

D. J a v ie r  A lv a re 2 , id, id- Soldado licenciado del primer 
regimiento de la G u ard ia  Real de infantería  : tiene 16 accio
nes de g u e rra  dos cruces de distinción por las de Peñacerrada 
y M en d ig o rr ía .

D. J u a n  G a rc ía ,  id. id. Soldado licenciada  del regimien
to cazadores de Lucharía: condecorado con la cru^ de Isa
bel II y Un escudo de distinción por la acción de P eñ ace rra 
d a ,  en la que en tre  otras 16 se ha en contrado  en Navarra .

D, Blas M art inez ,  id, id. Soldado licenciado del regimien
to de la R e in a ,  2? de l ínea: que tiene 10 años de servicio y 
18 acciones de gue rra  en la ú lt im a campaña,

D. Antonio P e la ez ,  id. id. Soldado licenciado del regi
miento de A lm an sa , 18 de l ínea: con 10 años de servicio y 
46 acciones de gue rra  en la ú l t im a campaña.

D, Miguel J im en o ,  id. id. Soldado licenciado del regi
miento del R e y ,  1? de l ín e a ,  con ocho años de serv ic io ,  y 
que cuenta varias  accioues contra los facciosos de la Mancha,

D. Juar> G o n zá le z , id, id. Soldado licenciado del regi
miento caba lle r ía  de granaderos de la G u ard ia  Real , conde
corado con la cruz  de M en d ig o r r ía ,  y que cuenta o tras  ac
ciones dé g ue rra  en la últ ima campaña.

D. Antonio Gascón, id. id. Sargento  prim ero  licencia
do de l  batallón 5? provis iona l ,  condecorado con dos cruces 
de Isabel n  , con un escudo de distinción por la acción de 
P eñ ace rrad a  , y que  cuenta 35  de g u e rra  en la ú lt im a canw 
paña.

D. P e d ro  H e rn án d e z ,  id* id. Cabo segundo licenciado del 
ba tallón 7? provisional , condecorado con la c ruz  de Isa
bel t i  , prisionero que fu e ,  y  con 42 acciones de g u e rra  en 
la campaña últim a.

D. Nicolás S ev i l la ,  id. en la de Castellón. Soldado licen
ciado del regimiento infante ría  (leí R e y ,  1? de l íne a :  d e c la 
rado benemérito de la pa tria  , condecorado coa la cruz del 
e jérc ito  au x i l ia r  que levantó el sitio de B ilbao:  cucrita 15 
acciones de gue rra  y 10 años de  servicio.

D. Joaqu ín  R om án ,  id, id. Soldado licenciado de g ran a 
deros de la G uard ia  Real de caballer ía  , condecorado con U 
cruz  de Isabel n :  cuenta 11 años de servicio habiendo he
cho la ú l t im a cam paña con su escuadrón en las provincias del 
N o rte .  • ( .

D. Francisco P e r e t e ,  id. id. Soldado licenciado del pri
m e r  regimiento de G ranaderos  dé la G u ard ia  R eal  de infan
t e r í a ,  declarado  benemérito de la patria , condecorado con la 
c ruz  de M e n d ig o r r ía ;  cuenta  34 accioaes dé g u e rra  y  16 
años de servicio.

D. Mancio C r i a d o , id. id. So ldado licenciado del segun
do batallón del te rcer  regimiento dé la G u ard ia  Réál de in
fante ría :  cuenta 16 acciones -de g u e r ra  y 14 años de ser
vicios.

D. Policarpo F e r n a n d e z , id. id. Sargento  segundo licen
ciado de la segunda batería de  a r t i l le r ía  de  la Guardiá 
R e a l :  cuenta 11 años de servicio.

D. Isidro G onzález ,  id. en la de Barcelona. Sargento  p r i
mero liceuciado del regimiento infantería de Africa 7? de l í 
nea:  obtiene el diploma de los premios de constancia ,  la cruz 
de distinción de M ar ía  Isabel L uisa :  cuenta 12 años de ser
vicio y  19 acciones de g u e rra .

D. T orib io  de L e iv a ,  id. id. Soldado licenciado do lan
ceros de la G uard ia  Real , caballero  de la criiz dé pri’m etá 
clase de San F e rn a n d o ,  condecorado con otras  varias por ác-  
ciones de g u e r r a ,  contando 12 de estas y  12 años dé s e r 
vicio.

D. P ed ro  J im é n e z ,  id. id. Soldado licenciado del regi
miento de S o r ia ,  9? de l ín e a ,  dec la rado  cua tro  veces bene-



mérito de la patria: cuenta 56 acciones de guerra y 11 años
Je servicio.

[}, Juan López , id. id. Soldado licenciado del regimien- 
1 t0 infantería de San Fernando, 11 de línea, condecorado con 

ja cruz de JYlendigoina : cuenta 36 acciones de guerra y 1G 
año« de servicio.

D. Mariano Ocaña, id. en la de Alicante. Miliciano na
cional de esta corte desde que se creó la Milicia , ha cumpli
do exactamente cuantos servicios le han conferido; habiendo 
asistido al pronunciamiento de 1? de Setiembre, dispuesto á 
perder la vida en defensa de (a libertad; y se ha presentado 
montado y equipado para caballería.

D. Francisco Marin , id. id. Patrón de laucha de auxilio 
de la capitanía del puerto de Cádiz, ha pertenecido á la M i
licia nacional de artillería de la villa de Vinaroz.

D. Pedro López ,  id. en la de Huesca. Sargento segundo 
licenciado del batallón de infantería o? provisional , conde
corado con la cruz de Mendigorría y  dos de Isabel n ; dis
fruta un escudo con premio de 10 rs. mensuales ; fue herido 
de bala de fusil y  hecho prisionero; cuenta 30 acciones de 
guerra y 12 años de servicio.

D. Antonio Cordon, id. en la de Málaga. Soldado licen
ciado del regimiento de caballería de Extremadura , 3? lige
ro, condecorado con la cruz de Isabel u :  se halló en la bri
llante acción de Balmaseda con los facciosos; cuenta 10 ac
c iones de guerra y 12 años de servicio,

D. Antonio Ortiz,  id, id. Soldado licenciado del regimien
to infantería Reina Gobernadora, 8? ligeros, declarado bene
mérito de la patria por el levantamiento del sitio de la villa 
de Bilbao; fue hecho prisionero en la plaza de Yergara , go
za la cruz concedida por las acciones de Ubeda, Baeza y Cus- 
tril: cuenta 30 acciones de guerra y  12 años de servicio.

D. Antonio Criado, id. id. Soldado licenciado de cazado
res de la Guardia Real de caballería : está condecorado con 
las cruces de Mendigorría, y  sobre el campo de batalla por 
el Excmo, Sr. general en gefe con la de primera clase de la 
de San Fernando con el goce de un real diario: cuenta 26 
acciones de guerra y  12 años de servicio.

D. Domingo Castellanos, id. en la de Huelva. Soldado 
licenciado de lanceros de la Guardia Real,  condecorado con 
la cruz de María Isabel Luisa; cuenta 16 acciones de guerra 
y 10 años de servicio.

D. Ignacio Julián Barbero, para cabo en la de Badajoz. 
Propuesto por el Sr. intendente, es carabinero desde el año
de 1830 ; siguió constantemente los movimientos de la co
mandancia en la pasada guerra, habiendo merecido por su 
valor ser condecorado con la cruz de María Isabel Luisa.

D. Benito Zurieta, id. id. Propuesto por el Sr. intenden
te, es carabinero desde el año de 1830; siguió su comandan
cia en la pasada guerra, y está condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa.

D. Luis Manso, id. en la de Huesca. Sargento segundo 
con grado de primero licenciado del regimiento infantería de 
Zaragoza , 12 de línea, condecorado con la cruz de San F er 
nando de primera clase, declarado benemérito de la patria; 
cuenta 48 acciones de guerra y 14 años de servicio. *

D. Pedro Garacoche, id. en la de Cuenca. Alférez gra
duado y  sargento primero licenciado del regimiento caballe
ría de Catalula, 6? de ligeros: fue herido de bala de fusil, 
condecorado con las cruces de San Fernando de primera c la 
se e Isabel n ; cuenta 20 acciones de guerra y  10 años de 
serv icio.

D. Raimundo Lara, id, en la de Gerona Sargento segun
do licenciado del regimiento infantería de la Princesa María 
Isabel Luisa , condecorado con la cruz de Isabel María Luisa 
por la acción de Ucea; es caballero de la militar orden de 
San Fernando de primera clase; cuenta 36 acciones de guer
ra y 13 años de servicio.

D. Rumou Halliday , para sargento en la de Málaga. A l 
férez que ha sido del 6? regimiento caballería de Cataluña: 
derrotó una partida facciosa que vagaba por la provincia de 
Burgos: cuenta 8 acciones de guerra y  11 años de servicio.

D. Víctor Jiménez, para carabinero en la de Soria. Sar
gento licenciado del regimiento caballería lanceros de la 
Guardia R ea l; cuenta 10 años de servicio y diferentes ac
ciones de guerra,

D. Hipólito Miguel M ocha, para cabo en la de Avila. 
Sargento segundo licenciado del regimiento provincial de Ba
dajoz, con 10 años de servicio y  varias acciones de guerra.

Madrid 14 de Diciembre de 1840. =  Rafael Jiménez 
Frontín.

RE CT IF ICA CIO N

En algunos ejemplares de la,Gaceta de ayer martes, pri
mera circular, línéa 3 * , se ha impreso canseminario en lu 
gar de sem inario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS
  T U R Q U I A

C on stan tin op la  18  d e N oviem bre

El miercole.s último un buque austriieo de los cju* cóúi4 
ponen la escuadra Inglesa ha traído aqui la ñutiría de la fo* 
J&a de San Juan de Acre. Inmediatamente se hicieron salvas 
de artillería, y hubo iluminación para celebrar esta v iclo-  
jro* De ninguna manera nos ha sorprendido esta noticia. Sa- 
oíamos positivamente que la plaza no se hallaba en estad* 
de resistir; mas no ha sucedido asj á una parce de la nación 
rousulmana que miraba ya á Mefiemet-Alí como el Bonapar- 
le musulmán; tal es el orgullo turco, que no se temia decir 
U4u> entre el pueblo, que los recursos de Mehemet-Alí 
*-fan tan grandes que se hallaba en estado de vencer á teda 
a Europa coligada; asi ha sido tanto mayor su asombro al 

8aher que San Juan de Acre había sido tomado, y que e| 
Lleiciu, Je Ibrahim, cercado por un lado por ios montañeses 
y de otro por ios aliados, se hallaba en una posición muy 
critica, que hacia casi imposible su retirada á Egipto.

Estos sucesos, que no se dejan aqui d e  atribuir á las s q «  
las fuerzas de los ingleses y de los austríacos, han aumenta
do la fortuna de Resrhid-bajá. Si los acontecimientos se hu
bieran prolongado, y no se hubiesen reunido algunos sucesos 
tan a propósito para probar las ventajas de su sistema, esta  ̂
ba amenazado de una 'caída inevitable; mientras que ahora, 
por el contrario, amenaza á sus adversarios, y se asegura 
que tendrán lugar grandes cambios en el personal del minis
terio, No nos aventuraremos á citar nombres propios; mas lo 
que hay de cierto es que se trama alguna cosa en este mo
mento; y que los cambios se realizarán en e l  sentido de Res- 
chid-bajá.

Los sucesos conseguidos han hecho la condición mas exi
gente. La Francia hubiera debido declarar la guerra desde 
que tuvo conocimiento del tratado de 15 de Julio;  ó bien 
dar desde el principio su ultim átum ; porque es bien ev i 
dente que estando comprometido el honor de las partes con
tratantes , el tratado debía ejecutarse rigorosamente; ella 
se ha dejado engañar de Mehemet AIí, y mucho mas aun por 
la Inglaterra: asi que, la Francia debe sentir la pérdi
da de la Siria, y Mehemet-Alí renunciar esta provincia para 
siempre; puede ser que aun conserve el Egipto; mas la Puer
ta, instigada como lo está por la Inglaterra, podria muy bien 
imponerle condiciones en el arreglo que no permitiesen al 
virey acceder a ellas. Tal es al menos la suposición que hay 
derecho de hacer si se observa la conducta de la Inglaterra con 
el bajá desde el origen de la cuestión turco-egipcia. Reducida 
al Egipto la Potencia de Mehemet, puede ser que aun la hi
ciese sombra , y seria muy posible que quisiese atacarle tam
bién a 11i. La Francia no debe fiarse demasiado de las p ro 
mesas que puedan hacérsela , pues estamos en el caso de afir
mar que la Puerta no está muy dispuesta a dar pasos para la 
reconciliación.

Se multiplican las presentaciones al Sultán , y por todas 
partes llueven condecoraciones; pero ya se entiende que será 
sobre los ingleses y los austríacos sobre quienes recaigan. Ha 
sido destituido el patriarca cismático armenio por no l‘4evari^ 
bien con los de su nación, y ha sido reemplazado por un an
ciano mas tolerante.

P . D . El vapor francés que debía salir ayer, ha sido de
tenido por el embajador á causa do un violento incendio que 
amenazó cousumir el palacio de Francia. ( Sud . )

F R A N C I A .

P a r ís  7 de D iciem bre.

Fondos públicos . Cinco por 100, 110-75.
Cuatro y medio id., 103-25.
Cuatro id . , 98.
Tres id . , 77-5.
Acciones del banco, 3290.
España: deuda activa, 24§ .
Pasiva, 5* .

Desde que la fragata B elle ~ Poule  llegó á Cherburgo rei
na una grande actividad en el ministerio de la Guerra y en 
el estado mayor de la plaza, a fin de disponer los honores 
militares que deben hacerse á los restos mortales del E m pe
rador.

El 15 de Diciembre próximo se verificará la ceremonia 
de la traslación de los restos mortales del Emperador N a 
poleón. (M essager.y

En el M oniteur A lg erien  se lee lo que sigue:
El cadi Mazaud , que era la única persona importante de 

la provincia de Constantino que se hubiese separado de la 
Francia, acaba de ser castigado de su defección. Este gefe, 
que se habia retirado con una parte de su tribu á 12 leguas 
al Sur de Se ti t , ha sido atacado el 10 de este mes por los 
spahis de S et i f , los ginetes de los Ammers Garrabats del Sael 
Bador y uua parte de los Righas , mandados todos por Ben 
M e n i , y apoyados por una columna francesa. Mazaud tuvo 
que escapar casi desnudo, abandonando su tienda, armas, 
equipaje y basta su sello. Se han cogido muchos bueyes, car
neros, caballos, camellos, tiendas y otros pertrechos. Todas 
las tribus que habitan la vertiente meridional de la cordille 
ra del Atlas que separa el llano de Setif del desierto , se han 
sometido.

Uno de lp.s principales oficiales de A b d -e l -K a d e r , llama
do .Muk-tar-.Í)eu-el-Che¡h -Mohamed-Ben-el-Daikali , hijo de

oí p rabil o muy venerado, y califa del Hendería , territorio 
que linda coq Silabase ha presentado y ha ido á Constanti- 
ua con sq familia.,

En toda la provincia de Coqstantina los árabes cultivan 
sqs campos, y manifiestan graq confianza eij la conservación 
de. la tranquilidad.

Los re#u 1 lados der 1 a campaña de otoño son patentes, pues 
el enemigo no se atrevió á oponer resisteucia en punto algu- 
no al cuerpo expedicionario; y las tribus que habitan ej Che- 
Id y la Mitidja desde Miliaria á M edeah, han sido castiga-» 
das, á excepción de una sola que imploró el Aman. Las pér- 
d id ^  que han. sufrido los árabe? y  los kabajles son inmensas; 
^ según la enérgica ^presión^ de uno de ellos no les queda
a varias tribus otro recurso que njorir de hambre ó abando
nar el país,
; , ^os Hazlas afortunados que fe lían hecho en la provin
cia de Qrán. han ciado á conocer á los árabes que la Francia 
quiere y púedf* castigarle# en cualquiera parte donde:.se 
abrigúen; y la campaña de otoño sera una lección para que 
conozcan es llegado el momento d e q u e  reconozcan Ja do mi-» 
nación de la Francia,

En el Es|e el enemigo Ha sido desalojado de la Medjana, 
y las tribus, cuya fidelidad fue momentáneamente dudosa, 
han sido se y ê a. feente castigadas, No hay novedad en la pro-p 
vincia de Constan ti na,

Las obras de defensa de la colonia de Bljdah estaq ya 
principiadas y  se continuarán con la mayor actividad; por 
manera que si obstáculos imprevistos no detienen el ensanche 
de esta colonia, dentro de algunos meses habrá adquirido una 
nueva prosperidad. Cuando las colonias de Cherché!I, Bli- 
daíbj Ko!eah y -Buffarick seá-n rrcásr y  “poderosas, y cuando

nuestro ejército, apoyado sobre Medeah y Müiana marche 
por el valle del Chelif y  la cordillera del Atlas, mientras 
que la división de Constantiua cubra á Argel por la parte 
del desierto, la cuestión de Africa quedará resuelta y la 
Francia habrá conquistado un nuevo imperio. El Gobierno 
quiere conseguir estos grandes resultados; mas para asegurar 
el éxito de esta empresa necesita ser ayudado por la pobla- 
ciou , y que mientras el ejército esté en campaña los colonos 
cubran el terreno que el enemigo vaya abandonando, que lle
nen los huecos que la guerra deje á fin de que no pueda apli
carse a la Francia lo que un antiguo autor dijo de un pue
blo célebre; Ubi solitudinem f e c e r e , pa.ip.em appellant.

S e t i f  15 de Novir.rnhre,^=H uestros asuntos van por aquí 
tan bien como por Argel y Oran; la columna móvil hace bri
llantes expediciones que desmoralizan á los árabes y propor
cionan un botin considerable, circunstancia que no puede 
menos de procurarnos muchos auxiliares indígenas. Hace al
gún tiempo que el comandante tuvo noticia que el cheik de 
los Righas Mezaud se hallaba en relaciones seguidas con Abd- 
el-Kader y  que trataban de alborotarse de nuevo , con cuyo 
motivo resolvió hacer una expedición que ha sido coronada de 
un brillante resultado.

Dos escuadrones del tercer regimiento de cazadores, man
dados por Mr. Gallias, invadieron al amanecer el territorio 
de la tribu do dicho gefe en el momento que menos lo espe
raba. Sorprendido el cheik no tuvo tiempo para reunir sil 
gente, y solo para montar á caballo en pelo y huir á todo es
cape, dejando en nuestro poder su tienda , equipaje, las ar
mas que le dio el Gobierno el año último, sus papeles y  cor
respondencia y el sello de Abd-e l-Rader.  Algunos árabes que 
intentaron delenderse fueron puestos en derrota por nuestros 
cazadores.

Esta sorpresa, tan bien concebida como vigorosamente 
ejecutada por el comandante Gallias, nos ha valido algunos 
prisioneros, 300 camellos, 39 carneros y 200 tiendas, y ade
mas se ha causado al enemigo la pérdida de 60 heridos.

A las ocho y media de esta noche ha recibido el Rey á la 
gran diputación de la Cámara de los Diputados encargada de 
presentar á S. M. el proyecto de contestación al discurso del 
trono, votado por la Cámara en la sesión del sábado.

Se habían reunido á la diputación cierto número de Di
putados, y se decia esta noche que el acto habia sido bien 
triste: á la verdad que las noticias de la Siria no eran de 
tal naturaleza que pudiera haber ana gran expansión entre 
la corona y los representantes del pais. Puede muy bien re
gocijarse interiormente de los acontecimientos que acaban dé 
pasar, mas no son estos sentimientos de aquellos que se pue- 
deu manifestar en público, ( C^mm )

Antes de entrar en la sesión pública , las secciones de la 
Cámara han examinado una proposición muy importante de 
Mr. Jaubert.

Esta se reduce á que se indemnice por el Estado á las 
compañías de canales, y de asegurar todas estas vía# Je co 
municación , cuyas tarifas deberán nivelarse. Ya en la últi
ma legislatura y antes de entrar en el ministerio, había ma
nifestado Mr. Jaubert sus intenciones respecto de este punto. 
Durante su permanencia en el despacho de los negocios, se ha 
puesto en relación con las compañías de canales, ha conse
guido desvanecer los obstáculos nacidos de la diversidad de 
pretensiones, y ha hecho con ellas tratados provisionales á 
los que solo falta la sanción de las Cámaras. No habiendo to
davía manifestado el ministerio actual su opinión acerca de 
este proyecto, Mr. Jaubert ha formulado una proposición al 
efecto.

Esta proposición se ha discutido hoy, y lomada en consi
deración por las secciones, ha sido aprobada. Mr. Jaubert 
apoyará su proposición en sesión pública.

Igualmente han autorizado las secciones la lectura de una 
proposición de M M . Clausel y de PEspinace , relativa á que 
se releve 4 Mr. Galaber.t, concesionario del canal de los Piri
neos, de la prescripción en que se halla. ( /¿ / . )

Escriben de Francfort con fecha 3 de Diciembre al perió
dico de Bruselas titulado Journal de Commerce:

Según los rumores que circulan, la Dieta germánica se 
halla á punto, con las dos grandes Potencias á la cabeza, de 
adoptar medidas serias, es decir,  medidas militares de pre
caución contra la Francia ; ó mas bien contra el estado de c o * 
sas de este p a is , que continuamente amenaza la tranquilla  
dad gen era l. Pueden considerarse ya los preparativos como 
mandados,

El general austríaco barón de K e p , que ha tomado parte 
en las conferencias con el general prusiano de G rol mano en 
Viena, debe salir para visitar las cortes meridionales de la 
Alemania con uua comisión ignal á la de M r. Radovritz. {Id .)

Lord Granville , embajador de Inglaterra, ba tenido úna 
conferencia que ha durado hora y media con el conde A p p o -  
ny, embajador de Austria. ( / ¿ . )

■lil i   ■!— L.ni

El comodoro Napier, que era caballero de la orden del 
Baño, ha sido agraciado por la Reina con el nombramiento 
de comendador, ( Id .)

Se está construyendo en él astillero de W o h v ich  un bar
co de vapor, cuyo nombre es bien significativo : se llamará la 
D eva stación : es un navio de XI ̂  pies del bordo á la quilla, 
y de 200 pies de un extremo ai otro del puente. {Id ).

Escriben del H avre  con fecha del 6 :
El primer batallón del tercero de línea que estaba de 

guarnición en este puerto ha recibido esta noche la orden de 
salir mañana para Páris. ( / ¿ / )



Los per i ól icos  alemanes habl an  , aunque con el objeto J e  
r i di cu l i za r le ,  del  proyecto formado por el duq ue  Carlos de 
Brunswi ck de reconquis tar  sus Estados.

U na  carta do Constantinopla del 8  dice q u e  ent re  los p r i 
sioneros hechos en Acre  se cuentan dos oficiales de ingenie
ros franceses, (A/*)

E l  15 del mes úl t imo La dy  L o ndo nde r r y  fue invi tada á 
visi tar el harem dei gran v i s i r ,  adonde se t ras lado con ma
dama Fr an c h i n i ,  quien la ha servido de interpre te ,  (/cf.)

E l  barco de vapor  el Liverpool que hace la t ravesía d i 
recta ent re la I ng l a t e r ra  y Al e j andr ía  , salió el 2 del p r e 
sente de F ai mout h  para su segundo viaje.  L leva  a su bor 
do 65 pasajeros.  Los directores  de esta empresa han e m b a r 
cado en el buque rodaballos,  salmones y árboles f rutales  c. 
para  hacer  un presente á M eh e m e t - A l í .  ( / # • )

Idem  8.
A y e r  á las ocho y  media de la noche fue recibida por  el 

R e y la gran diputación de la Cámara de los Diputados  e n 
cargada de poner en sus manos la contestación al discurso de 
la corona.

M r .  S a u z e t , P r es iden t e  de la C á ma ra ,  leyó la menciona
da respuesta.

S. M. respondió:
Señores Di putados:
M Impaciente  estaba de veros reunidos en d er r ed or  mío. 

Cuanto mas agi tada contemplaba las pasiones,  tanto mas sen
tía la necesidad de verme sostenido por el concurso de las 
C á ma ra s ,  y de buscar en su apoyo el medio de hacer  f rente 
á la grave dad  de las circunstancias.  La perfecta armonía de 
los grandes  poderes del Estado probará al mundo que  si la 
Francia  aprecia jus tamente para la E u r op a  como para sí mis
ma ios beneficios de la paz,  hállase no menos ' resuel ta  á m a n 
t ener  su dignidad y su rango entre las naciones , gloriosa he
rencia de nuestra patria que yo sabré conservar le.  En  la con
testación que me t r aé i s ,  habéis respondido dignamente á mis 
esperanzas,  y me a t revo á decir lo , á las de la Francia .  j G r a -  
cias os sean dadas! Mi corazón se ha conmovido pr of u nd a me n
te al escuchar los votos que formáis y los sentimientos que 
me expresáis  hacia mis hijos y  hacia mí .” ( M oniteur .)

Recibimos en este momento una carta de Fr a n c f o r t  , del 
5 por  la noche,  que  nos anuncia de qué manera acoge la con
federación germánica la paz armada  de M r .  Guizot .

H e  aqui  lo que nos escribe nuest ro corresponsal  :
Se acaba de recibir  por conducto diplomát ico una noticia 

de la mayor  importancia.  El general  prusiano Gr ol l mann  ha 
a r r egl ado en Viena todas las event ua l idades  de g ue r r a  , y  los 
comandantes en gefe de los diferentes cuerpos al emanes ,  a us 
t r íacos,  prusianos y  holandeses han sido orgauizados como 
sigue :

El  R e y de W u r t e r a b e r g  mandar á el segundo cuer po de 
ejérci to de la Confederación germánnica ; el Pr ínc i pe  de 
Orange , hoy Rey de  H o l a n d a ,  ha aceptado el mando de un 
cuerpo ; el Rey de Prus ia  mandará en g e fe  y tendrá a sus 
órdenes al general  Grol lemann como gefe s upe r i or ,  y al g e 
neral  Pfuel  como gefe de estado ma yor  de los ejérci tos c o 
l igados.

T o do  se ha a r regl ado en secreto , y  hasta están designa
dos los números de los cuerpos y regimientos.

El  odio contra la F r a n c i a ,  y sobre todo el del  Pr íncipe de 
Or ange , parece dominar  todos los consejos de la prudencia,

( Commerce.)

MADRID  1 5  DE DICIEMBRE.

José González L ongo r i a ,  escribano de S. M.  de num er o  
y  colegio de esta c i udad .

Certifico y doy fe: Q u e  en el j uz gado de p r i mer a instan
cia de la misma se siguió causa en vi r t ud  de denuncia dada 
por  el Sr.  Dr.  D. J u a n  Gerónimo C o u d e r ,  canónigo de la 
santa iglesia ca tedral  y rector  de la u n iv e rs id a d ,  de un f o
l leto t i tulado " R e la c i ón  histórica document ada de los suce
sos ocurr idos en la diócesis de Oviedo sobre el nuevo no m
bramiento de gob er nado r  eclesiástico en el Sr.  obispo electo 
Dr .  D. José J oaqu in  P er ez  de Neeochea.”  Dado al públ ico 
por  el Dr.  D. Ví c tor  Ceruel o de Ve las co,  canónigo dignidad 
de la santa iglesia catedral  de la misma;  y habiéndose r e u n i 
do los señores 12 jueces de hecho para su calificación, hicie
ron esta, y en su vista se dió la sentencia del  tenor  siguiente: 

Calificación, E n  la sala consistorial de la c iudad de O v ie 
do á 2 de Diciembre de 18 4 0,  reunido el j u r a do  de califica
ción en el númer o de individuos que previene la l e y ;  entera
dos del proceso de acusación y del folleto denunci ado,  p r o 
cedieron á la votación secreta en la forma prevenida por la 
l e y ;  y leídos los votos por el Sr.  Pres idente del  acto D. B er 
nardo M o l i n a ,  resul tó calificado el refer ido fol le to de se
dicioso en tercer  grado por 10 votos ,  uno en segundo y otro 
a bsue l to ,  y lo f i rmaron:  Bernardo Mol ina .— Francisco P a j a 
res Mal a. — Cárlos B. Arguel les . — Víctor  Ramón Secades.=:  
Ramón M uñ iz  M i r a n d a . = J o s é  Paj ares  M a t a . = F r a n c i s c o  L o -  
r e n z a n a . = F ,ernando R i e s t r a . = M a n u e l  Arias  V a l d é s . = R a m o n  
Valdés .

Sentencia, E n  la ciudad de Oviedo á 2 de Diciembre de 
1 840,  el Sr.  D. J u l i á n  Al onso,  juez de pr imer a instancia de 
la misma y su p a r t i d o ,  hal lándose reunido el ju r ado  por ante 
mí escr ibano,  di jo:  Qu e  habiéndose observado en este juicio 
todos los trámites prescri tos por la ley , y calificado por 10 
votos los jueces de hecho con la nota de sedicioso en tercer  
gr ado  el impreso t i tulado " Re lac i ón  histórica document ada  
de  los sucesos ocurr idos en la diócesis de  Oviedo sobre el n ue
vo nombramiento de gobernador  eclesiástico en el  Sr .  obispo

electo Dr.  D.  José J o aqu in  P er ez  de Ne coe hea ; ”  por ot ro se
dicioso en segundo grado,  y por otro absuel to,  denunci ado en 
14 de Abri l  de este año por el Dr .  D. J u a n  Gerónimo C o u
d e r ,  fiscal eclesiástico de este obispado,  la ley condena al 
Dr.  D. Víctor  Cer uel o de V e l a s c o ,  responsable de dicho i m 
preso , á la pena de dos años de prisión en el fuerte de la V e 
ga , ex t ra mur os  de esta ciudad , expresada en el ar t ículo 19, 
t í tulo 4? de la ley de 22 de Oct ubr e de 1820;  y en su con
secuencia mando que se l leve á debido efecto,  y por esta sen
tencia que  el Sr. juez proveyó , asi lo mandó y firmó,  de que 
yo escribano doy f e . = J u l i a n  Alonso.— Ante mí .— José Gon
zález Longoria.

Los insertos corresponden con sus originales que obran en 
la causa de su referencia , á la que me remito : y para que 
conste l ibro el presente que signo y firmo en Oviedo y D i 
ciembre 5 de  1840.— V? B?— J u l i án  A ! o n s o . = J os e  González

W *i I l ' l  W     i— J9

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del d ia  15 a las tre s  de la  ta rd e •

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el g r a n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al por tador  del 5 por  100 ,  2 G ¿ , un dieziseis- 

¡vo y  26 tres t reintaidosavos con cupones ai contado:  2 6 | ,  
res dieziseisavos, cinco t reinta idosavos,  tres treinta* 
dosavos , cinco dieziseisavos y 26 siete dieziseisavos a v. f. 
\ vol. y  firme: 2 6 | , , cinco dieziseisavos , -J y 2 6 |  a v. f. 
í vol.  á pr i ma de | ,  £ ,  cinco dieziseisavos,  ~ y f  por  100 
on cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al  por tador  del  4 por 1 0 0 ,  2 1 |  á 60 d. f. ó vol. 

on cupones.
Val es  Reales  no consol idados,  11^ al contado.
D e u d a  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Idem sin i n t e r é s ,  5 |  nuevas  al cont ado:  8 ^  a 60 d. f. 

i vol.
Acciones de l  banco español  de San F e r n a n d o ,  00. 

c a m b i o s .

^óndres ,  á 90 d i a s ,  3 6 |  din.  C o r u ñ a ,  \  din. d.
*aris , 15 13 á 14. G r a n a d a ,  £  á i  id.

M ál a g a ,  |  b.
S a n t a n d e r ,  1 id.

Alicante , 1 b. Sant iago , f  d.
b i rce lona,  á ps, fs., l f  id. S e v i l l a ,  ~ b.
l i l ba o,  f  din.  id. V a l en c ia ,  |  id.
l ád i z ,  |  b. Z a r a g o z a ,  pa r  din.

Descuento dé l e t r a s ,  á 6 por  100 a l  año.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.
E n  v i r t u d  de providencia  del  Sr.  juez de pr imer a instancia 

D. Benito Ser rano y A l ia g a ,  r ef renda da  por  el escri
bano del m i n e r o  D. José M a r í a  González de C a s t r o ,  se l l a 
ma y  emplaza nuevamente á los que se consideren acreedores  
á los bienes quedados  por fal lecimiento de D. J u l i á n  G u a r i s -  
t i ,  vecino que fue de esta co r te ,  para que al  término de 20 
dias precisos é irnprorogables que por ú l t i mo se concede , c o n
tados desde la publicación de este anuncio en la Ga ce t a ,  e j e r 
citen su derecho en la forma legal ante dicho Sr.  juez  y es
c r i ba no ,  a dv i r t i endo  que al que no lo verifique le parará  
todo perjuicio.

E n  v i r t u d  de providencia del Sr.  D. Benito Ser rano y Al ia -  
^  g a ,  juez de pr i mera  instancia en esta c o r t e ,  re f renda da  
del  escribano del  númer o D. José Garc í a V a l e r a ,  se saca á 
públ ica subasta por término de 30 dias una casa sita en esta 
p ob lac i ón , y su cal le del Colmil lo , núm.  10 nuevo y 16 v i e 
jo de la manzana 3 0 3 ,  que t i ene  de sitio 2279 pies y •£, y  
está tasada en 247 ,124 rs. vn.  á r eba ja r  cargas : quien quisu -  
re hacer postura acuda ante dichos Sr.  juez y escribano , qi e 
se admi t i r án  siendo arregladas .

SUBASTAS.
E L  ministro pr incipal  de Hacienda mi l i tar  del  ejérci to del  
^  Norte .

Hace s aber :  Q u e  á las doce horas en punto del dia 11 de 
E ner o  del  año próximo venidero de 1841 se sacará á p ú b l i 
ca subasta en los estrados de dicho ministerio el suminis t ro 
de hospitales para  las t ropas de N a v a r r a  y provincias V a s 
congadas bajo el pliego general  de condiciones que estará de 
manifiesto en su s ecr et ar í a ,  y cuyo servicio deberá pr incipiar  
en 1? de M ar zo  siguiente , admit iéndose proposiciones para 
un año cuando me nos ,  y para cuat ro cuando mas. Vi tor i a 4 
de Diciembre de 1840 — Mat eo L l a n o s . = J o s é  J o aq u in  d e G o -  
rosabel ,  secretario.

Intendencia general m ilita r , .
E n  los estrados de la intendencia general  mi l i ta r  se ha de 

ce l ebrar  subasta el dia 7 del  pr óximo mes de En er o  de 1841 
para ad jud i ca r  al mej or  postor la construcción de 969 pan
t alones  de p a ño ,  449 capotes y 589 casaqui l las  de los di fe
rentes cuerpos de la Gu ar di a  Real  y del  e j érc i to ,  y ademas 
509 chaquetas de abr igo para infantería.  Las préndas  qué 
han de servi r  de muestras para Su construcción , y el pl iego 
de condiciones con sujeción al que  ha de hacerse este s e r v i 
c i o ,  aprobadas  aquel las  y este por la s u p er i o r i d a d ,  se ha
llarán con algunos dias de ant icipación al de  la subasta en 
la secretaría de dicha i n t enden ci a , en el concepto que c o n 
cluido el acto del r emate no se admit i rán proposiciones ,  pues 
q u e  todas se han de someter  á la publ ica concurrencia  y la 
rnas beneficiosa á la aprobación del  Gobierno.

Intendencia de la provincia  de M a d rid .
E n  uso de la facul tad que  me concede el art .  30 de la 

R ea l  instrucción de 1? de Ma rz o  de 1 8 5 6 ,  y en v i r t ud  de

Real  orden de 11 del coriente comunicada en este dia por ]a 
junta  de ventas de bienes nacionales y  de enagenacion de 
edificios de  conventos , se saca á públ ica subasta el edificio 
que fue convento del Carmen descalzo de esta cor t e ,  sito 
cal le de A 1 a 1 á , excluyéndose el t e m p l o ,  para cuyo remate 
que se ha de verificar en los términos que marca el 4? RpJ  
decreto de 9 del presente m e s , y bajo la oferta ó propuesta 
hecha de satisfacer la suma de cinco mil lones de reales en 
cupones vencidos de lá deuda del Estado , señalo el dia ^4 
del próximo Ener o á las doce de la mañana en los estrados 
de rni audiencia con asistencia del comisionado y contador de 
arbi t r ios de Amortización ó persona que lo represente p()r 
ante el escribano pr incipal  de Amort ización D. José Bal. 
du q ue . — M a dr i d  15 de Diciembre de 1 8 4 0 . — José María 
Varona.

B I B L I O G R A F I A .

O R I G E N  progresos y l ímites de la población , y  examen 
^  histórico crí t ico de la de E s p a ñ a ,  deducido de sus le
yes y costumbres bajo las diversas denominaciones que ha te
nido ; por D. Agust ín  de Blas.

En esta o b r a ,  origiual  en su clase,  se presentan los prin. 
cipios generales  que forman las cuat ro clases de población,  ca. 
zadora , pastoril , agr ieul tora  y agrícola- industr ial  , los medios 
progresivos que las perfeccionan y los coerci t ivos que las des- 
t ruyen ; procurando desvanecer  con razones y documentos los 
errores en que i ncurr ieron los escri tores regnícolas respecto { 
la población ant igua y  de la edad media de España ; dedu
ciendo de los mismos principios que la de la época de la casa 
reinante excede en númer o y r iqueza á la mas aventajada de 
los siglos anteriores.

Final iza con un apéndice en el que  se t r at a de la urgen
te necesidad de f ormar  la estadística del  re i no ,  y de los me- 
dios que perfeccionarán la actual  división terr i tor ia l  ; un to
mo 8? marqui l l a de buen papel  y esmerada edición;  á 16 rs. 
en rúst ica y 20 en pasta.

Se vende en la l i b r e r í a  de H u r t a d o ,  cal le de Car
retas.

N U E V A  guia de caminos para ir desde M a d r i d  por  los de 
rueda y he rr ad ura  á todas las ciudades y villas mas 

pr incipales  de España y P o r t u g a l ,  y los caminos también de 
rueda y h e r r ad u ra  que at raviesan de unas ciudades á otras. 
Cuar ta  edición,  mas corregida y aumentada que las anterio
res ,  con la instrucción para c orr er  la posta por España en 
ruedas y á cabal lo,  el coste que t i e n e ,  dil igencias que hay 
que pract icar  y la dirección hasta las principales cortes de 
E u r o p a :  un ca lendario general  y un mapa de España y Por-
l u gal.Se vende en la l ibrer í a de la viuda de M i y a r ,  calle del 
P r í n c i p e ,  y en el puesto de l ibros de la P ue r t a  del Sol ,  fa
chada del Buen Suceso,  k 6 rs. en r ú s t i ca ,  7 á la holandesa 
y  8 en pasta.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá nuevamente en escena la muy aplaudida 

comedia original  en tres actos y en verso de D. Tomas Ro
dr íguez R u b í ,  t i tu l ada

T O R O S  Y C A Ñ A S .

3? Segui rá  un intermedio de baile nacional .
4? T e r m i n a r á  el espectáculo con el gracioso sainete ti

t ulado
E L  D I S F R A Z  V E N T U R O S O .

C R U Z .  #A las siete de la noche.
Se ejecutará la ce l ebrada  ópe ra  bufa en dos a c t o s , del 

maestro Rossini ,  t i tu l ada

L A  C E N E R E N T O L Á .
Est a hermosa par t ic i ón,  que  hace años no ha sido puesta 

en escena en los teatros pr incipales  de la corte , se recomien
da por solo su n o m b r e ,  pues apenas hay persona que no la 
haya visto y aplaudido.  Sin el m é r i t o ,  por  lo menos sin el 
p r es t ig i o ' de  la" n o v ed a d,  l leva el sello de la universal  apro- 
ba c io u , y r ecuerda  la época,  verda der ament e célebre en los 
anales de la música,  que produjo un genio c r e a d o r , cuyas ins
piraciones han sido por espacio de tantos años. ,  y aun son 
la del icia y el encanto dé la sociedad culta.  La  Sra.  Gamar-  
ra se ha eucargado del principM papel  , confiada en la obse
quiosa bondad de un públ ico que tanto la favorece;  y el se
ñ o r  Gali  del  de D. Magnífico.,  en cuyo de sempeño fue hon
rado en otro t iempo con la mas sat isfactoria aceptación.  La 
par te  de Ra mi r o  está á cargo del Sr.  G é n e r o ,  y la de Dan- 
dini  al del Sr.  Mi ra l .  La  empresa se lisonjea de que al pre
sentar  al públ ico este espec táculo,  c umpl e los deseos de mu
chos de los amantes de la buena música*, qu e  se complacen 
en, t r i bu ta r  todavía el homenaje de su admiración y su aplau
so al inmortal  maestro á quien debe el a r t e  sus adelantamien
tos y su actual  gloría.

N ota , T am bi é n  se está e n s a y a n d o ,  para ejecutarse en 
b r ev e ,  la ópera t i tu l ada  M aría  E s tu a r d a , del  cé lebre maes
tro Donizetti .


